
Artículo 2.1.16.1.1 Definición El crédito de consumo de bajo monto es una operación activa de

crédito realizada con personas naturales, cuyo monto o cupo máximo es hasta de ciento seis (106)

Unidades de Valor Tributario (UVT). Este tipo de créditos serán de apertura simplificada y no

requerirán, para su apertura y trámite, de la presencia física del consumidor financiero. 
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